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üE EA PROVÍNCÍA DE VALLADOLU;
SE PUSLIOA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

P RECIOS DE 8U8ORI?OION j

Por. un mes, , , , , 2 pesetas, ¡
Trimestre.. , , , c 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio do 2 5 oóntimos por Unea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios do Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si ea ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termino ¡a infiel- 
clon de ia ley en la Gaceta,

(Artículo 1° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señoras Alcaldes y Secretarios reciban 

esto BoLiSTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de coa- 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSORIFOION

j En la Diputación provincial.
! • Toda la correspondencia «e diri- 
¡ gira al Administrador del Boletín 

Oficial.
Las soscripciones y anuncios so 

servirán previo pago.
Horas de despacho: de las doce 

á las catorce.

PARTE^OKOIAL

PRESIDESCU DEL CONSEJO DE MINISTROS
«MMUMeHaaeamBsaMUKObay

S. M. el Rey D. Alfonso XIIÍ 
(q. D. g.), 8. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y 88. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Júmo, D.^ Beatriz y D.® María Cris
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Eamilia.

(dafeta del 21 de Mago de, 1912.)

xNúu. 1.517. 

líiiliieni» civil áe la provincia.
Secretaría.—EJegociado 4.®

OiaOüLAB NÚM. 135.

Declarados prófugos por la Co
misión mixta do Reclutamiento 
en sesión del 15 del actual, los 
mozos Eugenio Fernandez Renes, 
núm. 2, Isaac Gómez Zumel, nú
mero 5, Ricardo Borj-» Escudero, 
«úm. 19 y Ezequiel Gómez Fer
nandez, número 4, todos ellos del 
Reemplazo de 1912, Ayuntamien
to de Enciuas de Esgueva, he dis
puesto publioarloen este periódico 
oficia! en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el art. 52 de las Ins
trucciones provisionales para la 
aplicación de la ley de Recluta
miento, á fin de que puedan ha
cerse las gestiones necesarias para 
su busca y captura, debiendo ser 
presentados ante dicha Comisión 
mixta.

Valladolid 18 de Mayo de 1912. 
£/ Gobernador,

^snttd gliBj fhj.

I
Núu. 1.532.

üeíiieriio civil Je la previneia.
Secretaría.—Negociado 4.®

ClRCüLAB NÚM. 136.

Declarado prófugo por la Co- 
j misión mixta de Reclutamiento 
i en sesión del 15 del actual, el 

mozo Ricardo Carretero Aznar, 
número 31, deh Reemplazo de 
1912, Ayuntamiento Je Olmedo, 
he dispuesto publicarlo en es- 

1 te periódico oficial en cumpli- 
1 miento de lo preceptuado en el 

art. 52 de las Instrucciones pro- 
5 visionales para la aplicación de la 
! ley de Reclutamiento, á fin de 
1 que puedan haoerse las gestiones 
j necesarias para su busca y captu- 
¡ ra, debiendo ser presentados anta 
i dicha Comisión mixta, 
j Valladolid 20 de Mayo de 1912. 
• £/ Gobernador,

Jlaniul ^i^ OÍR.

BimsïEiîio 08 iracaói publicí 
y Sellas Arates.

BEAL ÓEDEN,

limo. Sr.: En el expediente de 
que se hará méritp:

1 .® Resultando que D. Andrés 
Jiménez Soler, D. Manuel Serra
no y Sanz, don Enrique Som y 
t'astelín y D. Ismael Calvo y Ma
droño, han elevado una instancia 
á este Ministerio con la preten-

1 sion de que so declare que tienen 
í derechoála excedencia ilimitada 
j establecida por el Real decreto de 
i 22 de Abril de 1910, en el Cuer-
1 po facultativo de Archiveros, 
1 Bibtiotecarioá y Arqueólogos y á 

figurar de nuevo en el mismo, 
previo reingreso, ocupando el lu
gar del escalafón que les corres- 

■ pendería sí no hubiesen salido de 
éste, y ascendiendo en lo sucesi 
vo conforme al movimiento que 
se produzca en las escalas.

i 2.° Resultando que vigente 
cuando los cuatro reclamantes 
pertenecían al referido Cuerpo, 
en cuanto á excedencia de sus 
individuos, los artículos 22 y 23 
de su Reglamento orgánico pre
ceptivos de que los individuos del 
Cuerpo que fueran nombrados 
para desempeñar cargos públicos 
extraños al servicio del mismo, 
conservaran su derecho para ser 
colocados en la plaza que desem- 

; peñaban; y de que aun sin ser 
; nombrados para otros cargos, ten

drían derecho á salir del servicio 
; durante dos años, quedando en 

situación de supernumerarios, 
■ declarándose desde luego vacan- 
j tes sus plazas con derecho á vol- 
, ver al Cuerpo si lo solicitaren an- 
i tes de expirar este plazo, para 
’ ocupar entonces la primera va-
; cante del mismo sueldo y catego. 
‘ ría que la que anteriormente dis- 
; frutaban, sirvióndoles de abono 
' para la antigüedad el tiempo que 
j permaneciesen en expectación de 
; destino, y debiendo correr pues- 
Í tos en la escala de su grado has-

'ta estacíonarse á Is cabeza de la 
1 misma, conforme aclaró la Real 
i or len de 12 de Marzo de 1897, 
j sin efecto retroactivo; al amparo 
| de tal legislación y sin poder os- 
5 tentar más derechos que los reco- 
’ nocidos en la misma, fueron de- 
t clarados los tres primeros super- 
1 numerarios, á su instancia, en 
i las fechas siguientes: D. Andrés 
5 Jiménez Soler, por Real orden de 
j 27 de Mayo de 1903, D. Maaud 
t Serrano y Sanz, por Real orden 
1 de 26 de Abril de 1903, y D. En- 
' rique Som y Castelín, por Real 
í orden de 26 de Julio da 1890; y 
: D. Ismael Calvo y Madroño, ex
cedente durante dos años en 10 

; de Marzo de 1891, en atención â 
que había sido nombrado Secre
tario de Sala del suprimido Tri
bunal de lo Contencioso Admi
nistrativo.

3 .® Resultando que por haber 
transcurrido los plazos respecti
vos de dos años para cada -mo de 
los reclamantes, desie que qu;- 
darou en la situación de supernu
merarios los tres primeros y de 
excedente propiameate dicho el 
último, sin haber pedido su vuel
ta ai servicio activo, los cuatro 
fueron baja definitiva en el Cuer
po, sin figurar ya en los escala
fones posteriores:

Í 1.® Considerando que no es 
; dable á los solicitantes invocar 

con razón derecha acción alguna 
; para que se los reingrese en el 
; Cuerpo facultativo de Archiveros, 
■ Bibliotecarios y Arqueólogos, al 
^ cual dejaron definitivamente de
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pertenecer por su propia volun
tad, consintiendo la situación da 
hecho y da derecho, que creó pa
ra ello y sus conpañeros da esca 
bfon, su renuncia tácita de vol
ver al servicio del mismo, pues 
que dejaron transcurrir el único 
plazo entonces legal para pedirlo:

2 .° C’onsiderando que por es
tablecer el artículo 3.® del Código 
Civil que las leyes no tendrán 
efecto retroactivo si no dispusie
ran lo contrario, es notorio que 
no puede darse tal efecto à favor 
de los cuatro reclamantes al Real 
decreto do 22 de Abril de 1910, 
vigente en la materia y posterior 
en fecha á su salida del Cuorp?, 
que no dispone nada en sentido 
pretérito, y que ha concedido de
recho á todos los individuos del 
Cuerpo para obtener á su instan
cia la situación de supernumera
rios por tiempo limitado, produ
ciéndose la vacante y corríéndose 
las escalas, sin perjuicio de que 
los supernumerarios sigan ga
nando puestos hasta llegar al nú
mero uno de su grado, desde el 
que ascenderán al inmediato su
perior si contasen diez años de 
servicios efectivos en el Cuerpo:

3 .® Considerando que por per
tenecer al Cuerpo los individuos 
del mismo que se encuentran ex
cedentes ó supernumerarios, pero 
no los que por haber estado en 
tal situación y no haber pedido 
á tiempo el reingreso fueron ba
jas definitivas en el mismo, so 
dispuso en Real orden de 10 de 
Octubre de igual año de 1910 y 
p-or vía da ejecución del Real de
creto últimamente mencionado 
que los funcionarios del Cuerpo 
a la sazón excedentes ó supernu
merarios, por estar vivo el plazo 
de los dos años para pedir su rein
greso, tenían derecho á conti
nuar en tal situación con arreglo 
a^ nuevo Real decreto:

4 .’ Considerando que por ser 
la oposición el medio único y ex
clusivo de ingreso endicho Cuer
po, desde que así se estableció 
en términos absolutos por Real 
decreto de 4 de Agosto de 1900, 
confirmado por el artículo 1." 
de) Real decreto da 15 de Sep
tiembre de 1902, sin disposi
ción alguna posterior en contra; 
si se accediera al reingreso que 
solicitan los reclamantes queda
rían infringidas aquellas disposi
ciones y aquel principio, puesto 
que por haber sido los cuatro baja 
0’finitiva en el Cuerpo, única 
mente podrían volver al mismo 
paedí^^'t» oposición.

5.® Considerando, porúltimo, 
que el reingreso de ¡os solicitan
tes, con derecho á volver al ser
vicio activo y ocupar el lugar 
que les correspondería hoy en el 
escalafón, si no hubieran sido da
dos definitivamente de baja en el ■ 
mismo, motivarían una obstruc
ción en las escalas, con grave 
detrimento y perjuicio notorio 
de todos los funcionarios que si
guieran ai más antiguo de los ; 
cuatro,cuyos derechos á que no so- j 
les antepongaóentrometa ningún 1 
compañero, pero cuanto menos i 
ningún extraño, impidíéndoles • 
llegar á categorías superiores, 
con daño de presente y positivo i 
para lo futuro, en orden á la ob- j 
tención do derechos pasivos, tío- i 
ne la Administración activa del 
Estado que respetar, |

S. M. el Rey (q. D. g.), de con- ' 
furmidad además con lo informa- \
do por la Junta facuitativ¿j del cales cooperadores, autorizados
ramo, se ha servido disponer que 
se desestime la instancia á que se 
refiere este expediente.

De Real orden lo digo 
para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. 

á V. I. 
demás 
I. mu*

chos años. Madrid, 13 da Mayo 
de 1912,—Alba.—Señor Subse
cretario de este Ministerio.

(Gaceta del 19 de Maye de 1913.)

«ÏBTBIIO DE F0JÎENÎ0.

SEAL ORDEN.

limo. Sr.: Sn vista de las dife
rentes consultas formuladas por 
las Cámaras de Comercio, Indus* 
tria y Navegación, sobre las cua
lidades que deben reunir los cin
co Vocales designados por las 
mismas para formar parte de las 
Juntas de Obras de puertos, re
quisitos para su nombramiento 
y personas que pueden serio; y 
à fin de evitar en lo sucesivo la 
diversidad de criterio seguido 
con motivo de este importante 
asunto, que ha dado ya lugar á 
diversas resoluciones de la Direo- 
cíou General, poniendo en ar- | 
monia los preceptos contenidos j 
en los artículos 3 % 4.® y 10 del 1 
Reglamento general de las Jun- ! 
tas de Obras de puertos de 17 de 1 
Julio de 1993, con el cáraoter de ¡ 
Corporaciones oficiales que ¡as 1 situados en el litoral que se ex 
Cámaras tienen en la actualidad | tiende desde el confín oriental de
por virtud de la ley de Bases de 
le 29 de Junio y Reglamento de

29 de Diciembre del 
rior,

aîlo ante-

S. M. el Ray (q. D. g.) se ha 
servido disponer, con oaráoter

general y en aclaración de las 
disposiciones citadas:

1 .® Que la designación de los 
cinco representantes de las Cá
maras de Comercio, Industria y 
Navegación, en las Juntas de 
Obas de puertos, en concepto de 
Vocales electivos, deba recaer 
necesariamente en miembros dé 
las mismas que reúnan las cua^ 
lídades exigidas en el Reglamen
to de 17 de Julio do 1903; pu
diendo recaer también en los 
Vocales cooperadores, cuando las 
Cámaras, en sus Reglamentos 
interiores, les hayan concedido 
facultades que les permitan os
tentar su representación.

2 .® Que deben ser removidos 
seguidamente los Vocales que en 
representación de ¡as Cámaras for
men parle de las citadas Juntas, 
si no son actualmente miembros 
de aquellas Corporaciones ó Vo- 

para ello en la forma antes indi
cada.

3 .® Que estos Vocales desis- 
nados por las Cámaras desempe
ñarán sus cargos en las Juntas 
de obras de puertos durante cua
tro años, debiendo cesar, no obs
tante, en el acto, los que pierdan 
por cualquier motivo -su carácter 
de miembros ó Vocales coopera
dores de aquellas Corporaciones; y

4,® Que en las capitales de 
provincia donde funcionen sepa- 
radameute Cámaras de Comercio 
y de Industria corresponderá á 
las primeras el nombramiento de 
estos Vocales.

De Real orden lo digo V. I. pa
ra su conocimieuto y efeclob. Dios 
guarda á V, I. muchos años. Ma
drid, 7 da Mayo de 1912. Villa- 
llueva.

Señor Director general de Co
mercio Industria y Trabajo.

(<?<7ce!'a del 18 de Mayo de 1913.)

MffilO DE U GOBEROM.

Inspección General de Sanidad 
exterior.

Según noticias oficiales reci 
bidas en este Centro, por el Go
bierno marítimo de Fiume se so
meten á regimen sanitario las 
naves procedentes de los puertos 

í 
í 
?

E la Persia hasta la península de 
8 Malacca, á causa de haberse com- 
j probado laexisteneiadel cólera en 

diversos puertos de la India in- 
[ glosa.
| Lo coraunico à V. E, para su

conocimiento, el dal comercio. 
Directores de las Estaciones sani
tarias de los puertos y terrestres 
fronterizas, y á los efectos da lo 
dispuesloenal vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 15 da Mayo da 
1912.—El Inspector general,Ma- 
7ïuel M, Saiasar,
Señores Gobernadores civiles de 

las provincias marítimas y te
rrestres fronterizas, Capitán 
general de Africa y Comandan
te general del Campo de Gi
braltar.

{Gaceta del J6 de Mayo de 1913.)

^INISiERIO DE BSTOCCIOI POBLICA 
y Oellas Artes.

Dirección general de primera 
enseñanza.

Teniendo en cuenta que la ra
pidez que se preste á la resolución 
de los asuntos os el medio más 
indicado de atender como lo exi
gen las necesidades del servicio; ■ 

Esta Dirección General signi
ficó á las Juntas provinciales y 
Delegaciones Regias la conve
niencia de no demorar la tramita
ción de los expedientes,remitién- 
dolos á esta Superioridad con la 
prontitud que su calo les dicte.

Madrid, 3 de Mayo de 1912. 
—El Director general, R. Alta- 
mira.
A los Rectores Presidentes de Jun

tas provinciales y Delegados 
Regios de Primera enseñanza.

{&acet2 del 10 de Mayo de 191i;)

Junta proyinoial de lustruceiou públicade Valladolid.

i Como Delegado del Tribunal 
1 de Cuentas del Reino para ins- 
r truir el expediente que se sigue 
| contra D. Josó Romero, maestro 
5 que ha sido de Palacios de Cam- 
? pos, sobre reintegro de 65‘28 pe- 
' setas, ó ignorando su actual 
| paradero, le cito y emplazo para 
¡que se presente en esta Junta, 

por sí ó por persona autorizada, 
á recoger los pliegos y contestar
los cargos que se le formulan.; 
teniendo presente que, de no ve- 
rificarlo en el término de dit-.z 
días, contados desie el siguiente 
á la publicación de este edicto en 
los periódicos oficiales, se ten
drán los cargos por contestados y 
se le declarará en rebeldía.

Valladolid, 20 de Mayo de 
1912,—Juan José /Íem inde^^
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NUM. 1.518.

iMONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Sáptinia laspacciaa gsaaral.

Distrito de Valladolid.

Eldía28det actual y hora de las 
doce, tendrá lugar ante el Alcal
de de Medina del Campo ó quien 
haga sus veces, y con asistencia 
de un funcionario del ramo de 
montes, la subasta quinta para el 
aprovechamiento de pastos por el 
tiempo qu9 resta del corriente 
año forestal ó sea hasta el 30 de 
Septiembre, con 110 lanares y 50 
mayores, en el monte titulado 
«Las Navas», perteneciente al 
pueblo de Medina del Campo, bajo 
el tipo de cuatrocientas noventa 
pesetas, hallándose á disposición 
del'público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 15 de Mayo dô‘1912. 
—El Inspector general, Gabriel 
L. Olivas.

mom» im.
• NÚM. 1.527.

Olmos de Esg^ueva.

Habióndose confeccionado por 
la Junta pericial de este término 
municipal los apéndices al ami- 
ilaramiento de la riqueza rústica 
y urbana, como igualmente el 
•cuaderno de pecuario, que han 
•de servir de base para la derrama 
■de la contribución en el próximo 
año de 1913, quedan expuestos 
en esta Secretaría por término 
de quince días, durante los cua
les podrán ser examinados por 
los interesados y formular las 
reclamaciones que juzguen per
tinentes, debiendo advertir que 
transcurrido dicho plazo serán 
desestimadas las que se presenten.

Olmos de Esgueva á 15 de Ma
yo de 1912.—El Alcalde, Joa
quín Villán.—El Secretário, Ju
lio Calvo.

NüM. 1.524.

San Miguel del Arroyo.

La Corporación municipal de 
mi presidencia en sesión de 10 
del actual, á virtud de lo manda
do por la Delegación Regia do 
Pósitos, anulando la subasta que

5
 hizo el único postor, en sus oír-, 
culares do 13 de Septiembre de | 
1907 y 25 de P^ebrero de 190.), a 
ha acordado se venda en licit-i- 
cion pública la ca.sa panera per 
tenecioute al Pósito do esta vi
lla, sita en su c«sco, calle de Me
dina, señalada con el número 10 
moderno, de planta baja, que 
mide 14 metros de larga por 8‘90 
centímetros de ancha, ‘lindante

I
por la derecha según se entra y 
por la espalda con calle que des- 
de la de Medina dirige á la Plaza 
1 del Pradillo, é izquierda con casa 

: de alojamiento de los pobres y el 
i corral de Félix Izquierdo, no tie- 
i no carga alguna, y se halla ins- 

crita en el Registro de la propie
dad del partido á favor del Esta
blecimiento.

La subasta primera se efectua
rá por pujas á la llana, y tendrá 
lugar ante la Junta que dispono 
nominada Delegación Regia, en 
circular de 13 de Septiembre de 
1907, en esta Gasa Consistorial el 
15 del cercano Junio, dando prin
cipio á las once y ñoalizaudo á 
las doce, bajo el tipo de dos mil 
pesetas, condiciones facultativas 
que expresa la mentada circular 
de 25 de Febrero y económicas, 

1 obrantes en el expediente, adju- 
? dicándose provisionalmente la j 
1 finca al postor que más ventajas j 
j ofrezca en mejora del tipo de j 

tasación. j
Es condición in/lispensable pa- j 

j ra poder hacer proposición á la j 
j subasta, consignar previamente Í 
j ante la Junta el 5 por 100 de la ■ 
1 tasación, bien sea en metálico ó 

bien en resguardo que acredite Í 
haber hecho el depósito en una i 
sucursal del Banco de España. i

No podrán ser licitadores los 1 
que forman parte de la Corpora- | 
oion administradora del Pósito j 
y empleados del mismo, ni los ! 
deudores á indicado Establecí- 
miento que se encuentren en j 
descubierto. I

San Miguel dal Arroyo 17 de 1 
Mayo de 1912.—El Alcalde, Ni- 
cólás Sastre.—El Secretario, Ju
lián Carbajo.

. -m»-.». ..^M ■■ ■■ mi. ~-^.^^-j^• -«MMnUMMMM* 

Núy. 1.525. |

Villacid de Campos. |

Por no haber comparecido al 1 
acto de la clasificación y decía 
ración de soldados, ni á ninguna 
de las demás operaciones el mozo 
Sinforiano Rojas Collantes, nú
mero cuatro del sorteo para el 
Reemplazo del año actual, se ha 
instruido el oportuno expediente 

con arreglo al Capítulo XI de las 
Instrucciones provisionales para 
la ap'ícación de la vigente Ley 
y por sus resultados esta Corpo
ración le ha declarado prófugo, 
condenándole al pago de los gas
tos que ocasione su captura y 
conducción.

En tal concepto se le cita por 
medio del «Boletín oficial» de 
esta provincia para que compa
rezca ante mi autoridad á fin 
de ser presentado á disposición 
de la Exorna. Comisión mixta el 
día doce del próximo mas de Ju
nio en que habrá de tener lugar 
el juicio de exenciones corres
pondiente á este pueblo, bajo 
apercibimiento que de no verifi- 
carlo le parará el perjuicio consi
guiente.

Villacid de Campos 17 de Mayo 
de 1912,—El Alcalde, Vicente 
Perez.

NúM. 1.526.
Villavaquería.

Terminado por la Junta repar
tidora de esta localidad el repar
timiento vecinal de Consumos 
para el corriente año se halla ex
puesto al público en la «Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días á contar desde la 
inserción del presente en el «Bo
letín oficial» de la provincia, para 
que los contribuyentes en él com
prendidos puedan presentar las 
reclamaciones que crean oportu
nas, pues pasado dicho plazo no 
serán admitidas las que se pre
senten.

Villavaquerin 18 de Mayo de 
1912.—El Alcalde, Benjamin de 
Torre.—El Secretario, Indalecio 
Cuesta.

iillOM DE JDSm
-7íszg-ados de primera instancia 

é instrucción.

NüM. 1.520.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Gimeno Palomino, Félix, de 
18 años, soltero, panadero, sin 
que conste el apodo, domiciliado 
últimamente en Valladolid, com
parecerá en término de seis días 
ante el Juzgado de instrucción 
del Distrito de la Audiencia de 
Valladolid y Secretaría de don 
Emilio Frías, para notificaría el 
auto da prisión dictado en causa 
contra el mismo, instruida por 
estafa, bajo apercibimiento de 

que si no comparece en el térmi
no indicado, le parará el perjui
cio que haya lugar.

NÚM. 1.528.

VALLADOLID.^AUDIENCIA

Don Mariano Cuesta y Carrion, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de es
ta Ciudad de Valladolid y su 
partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que Doña Aquilina Garzo 
Carriedo, natural y vecina que 
fué de esta Ciudad, falleció en 
la misma el día veinticinco 

!da Febrero de mil novecientos 
nueve, sin otorgar testamento ni 

i disposición alguna testamentaria, 
hallándose al ocurrir al falleci
miento casada con Doa Ramón 

1 Riñon Santos, de cuyo matrimo
nio no dejó sucesión; que la he
rencia da dicha Doña Aquilina ha 

j sido reclamada por los hermanos 
5 de doble vínculo de la misma Do- 
5 ña Gabina y Don José Garzo Ca- 
’ rriedo, y por el viudo Don Ra- 
i mon Riñon,en la cuota legal usu- 
j fructuaria, y que Doña Victoria 
i Garzo Carriedo, hermana tam- 

bien de doble vínculo de la cau- 
; saote ha renunciado en legal for- 
• ma la herencia.
| Al mismo tiempo cito, llamo 
■ y emplazo á los que se crean con 
■ igual ó mejor derecho que los ya 
Í expresados, á la herencia de re- 
j petida Doña Aquilina, para que 

dentro del término de treinta 
1 días contados desde la inserción 
¿ del presente en el «Boletín ofi- 
! cíal» de esta provincia comparez- 
j can ante este Juzgado á daducir- 
1 le, apercibidos de pararías el por- 
! juicio que haya lugar. 
| Dado en Valladolid á veinte de 

Mayo de rail novecientos doce.—-
11 Mariano Cuesta.—Ante mí, P. D., 

Atanasio Diez.
103
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Núm. 1.534.
VALLADOLID.—PLAZA.

San José Redondo, Pedro, na
tural se ignora, de estado casado, 
profesión cortador de carnes, da 
26 años, doraiciliado'úllimaman- 
te en Rueda, procesado por lesio
nes á Consuelo Lahuerta, compa
recerá en término de diez días 
ante el Juzgado do instrucción 
del Distrito de la Plaza de Valla
dolid, para notificarle el auto do 
procesamiento é indagarle, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde.
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Núm. 1.519.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Casimiro (ïonzalez García 
Valladolid, Juez municipal en 
funciones do instrucción del 
Distrito de la Plaza de es!a 
Ciudad. ç
Hago saber: Quo en cl expe

diente que on este Juzgado y Se
cretaría del que autoriza, se si
gue por defunción de Gumersin
da Toribio San José, mayor de 
edad, hija de Ignacio y de Daría, 
natural de Simancas y vecina de 
esta Ciudad, en cuyo expediente 
se acordó llamar por edictos á los 
parientas que se crean con dere
cho á los bienes deja ios á su de
función ocurrida en esta Ciudad, 
cuyo cadáver fué hallado en su 
domicilio en la calle de las Vír
genes, número ocho, en el día' 
ocho de Octubre de mil novecien
tos nueve, para que en el térmi
no de treinta días á contar desde 
la inserción del presente en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia, comparezcan en este Juzga
do á reclamarlos, bajo apercibi
miento que de no comparecer les 
pirará el perjuicio que hiya 
iugir.

Dado en Valladolid' á quince 
de Mayo de mil novecientos do 
ce.—’Casimiro Gonzalez García 
Valladolid.—El Secretario, P. 8., 
Clemente Vicente.

NoM. 1.521.

OLMEDO.
Dm Arturo Perez y Rodríguez, 

Ju^z de primera instancia de 
este partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en cumplimiento à lo 
dispuesto en el artículo 31 de la 
ley del Jurado he acordado so 
proceda en el local de este Juz
gado el día voinlinueve de los 
(jorrientes á las doce al sorteo da 
seis vocales, que bajo la presiden
cia del Juez que suscribe, en con- 
ceptodo mayores contribuyentes, 
cuatro por tirritorial y dos por 
industrial, han de coustituir en 
union del señor Cura párroco y 
Maestro de instrucción primaria 
más antiguos de esta localidad la 
Junta de partido, para la forma 
ciou de las segundas listas de ju
dos en el presente año.

Dado eu Olmedo á diez y ocho 
de Mayo de mil novecientos do
ce.—Arturo Perez.—P. 8. M., 
Andrés Amo.

, «^■., -    „ „

NuM. 1.522.

TARaNCON.

1
 CÉDULA DS CITACIÓN.

En virtud de lo dispuesto por 
?. el Sr. Juez de instrucción de este 
■ partido, en providencia del día 
Í de h.»v, dictada à virtud de carta 
| orden de la 8uperioriddd la Au- 
1 dieucia Provincial de Cuenca, 
! dimanante de cansa criminal que 

se sigue sobre robo, se cita por 
medio de la presente á ios proce
sados Andrés Fernandez Agua
do, de treinta y tres años de edad, 
soltero, uaturalde Valladolid, ho
jalatero, Pilar Cabello Molina, de 
veinticinco años de edad, soltera, 
natural de Cervera de Armiñón, 
partido de Ateca, Margarita Ca
bello Molina, de catorce años de 
edad, soltera, natural de Villa
lengua, partido de Ateca yá Vi- 
cenia Gómez Mombela, conocida 
por Emilia, de cincuenta y cinco 
años de edad, viuda, natural 
de Portillo, Toledo, todos am
bulantes y cuyo actual paradero 
y residencia se ignora; para que 
comparezcan el día veintisiete 
de Junio próximo y hora de las 
nueve de la mañana, ante la 
citada Audiencia Provincial de 

•Cuenca, a objeto de concurrir al 
juicio oral que teniri lugar en 
dicho día, bajo las prevenciones 
contenidas en el artículo qui
nientos cuatro de la Loy de En
juiciamiento Criminal, si dejan 
de comparecer.

Y para su inserción en el «Bo
letín oficial» de la provincia de 
Valladolid, expido la presante en 

| Tarancón á diez y ocho de Mayo 
| de mil novecientos doce.—■ El 
| 8ecretario, José Cruz.

j Juzgados municipales.

Í NoM, 1.523. 
j BOBADILLA DESCAMPO.

j Para su provision en propiedad 
con arreglo á lo dispuesto en el 
Reglamento de 10 de Abril de 
1871 y artículos 491 á 497 da la 
ley orgánica del Poder judicial, 
se anuncian vacantes ¡os cargos 
de 8ecrotariü y 8upleote del Juz
gado municipal de esta villa, à 
cuyo efecto se abre concurso por 
término de quince días, contados 

■ desde la inserción de esta convo- 
cator.a en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, durante ios oua- 

- les podrán presentar los aspiran
tes las oportunas instancias, tí
tulo y demás documentos acre

ditativos de las cualidades preci
sas para al nombramiento.

La dotación de estos cargos 
consiste únicamente en los da- 

!rechos señalados en los aranceles 
judiciales à las deligendas en 

j (pie actúen.
1 Serán compatibles con otros 
j cargos y empleos públicos, por 

no exceder esta villa de 599 ve
cinos.

Bobadilla del Campo 14 de 
Mayo de 1912 —El ^Juez muoi- 

i cipa!, Darío Alonso.

. iDramiiLEs.
; NÓM. 1,495.

< El Director accidental del Par- 
1 que de suministro de Znten-
1 dencia de esta Plaza.

1 Haee saber: Que debiendo ce- 
lebrarsa un concurso para la ad- 

! quisición de los artículos que al 
j final se expresan, necesarios para 
J las atenciones de este Parque y 
j Deposito de Ciudad Rodrigo du- 
! rante el mes de Junio próximo, 
1 pueden los que deseen tomar par- 
í te en la licitación, presentar pro- 
i posiciones, arregladas al modelo 
! que se insertaá continuación, ex- 
’ tendidas en papel sellado de 11.* 

clase, en pliegos cerrados y 
■ acompañadas cada una de los do- 
1 cumentos que acrediten la perso- 
, nalidad del firmante, resguardo 
j que justifique haber impuesto en 
j la Caja General do Depósitos, ó 

en sus sucursales, una cantidad 
j equivalente al cinco por ciento 
j del importe de la proposición, el 
Í último recibo de la contribución 
1 industrial que corresponda satis- 
j Licer según el concepto en que 
j comparezca el firmante y mues- 
! tras de los artículos que se ofrez

can á la venta.
El acto tendrá lugar el día 3 

del citado Junio á la hora de las 
once, rigiendo el reloj del Esta- 

i blecimieato, en el Parque de In- 
| tendencia de esta plaza, sito en 
* el ex-convento de 8.-ia Agustin, 
| ante la Junta económica dal mis. 
{ mo, con asistencia da Notario pú- 
1 blico y con sujeción al pliego de 
1 condiciones que estará de maoi- 
| fiesto todos los días no feriados, 
j hasta el anterior al del concurso, 
i de once á trece, en las oficinas de 
] dicho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á lo dispuesto en los ar- 

Ítículos 48, .50 y 51 de la Ley de 
Contabilidad de la Hacienda Pú
blica de 1.® de Julio del año da 

1911, en el Reglamentodeoontra* 
tación administrativa del ramo de 
Guerra de 6 de Agosto de 1909, 
en lo referente á obligaciones, re. 

¡sarcimientos y prevenciones dic
tadas por el Ministerii) de la 
Guerra é Intendencia General 
militar.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones más 
ventajosas y ajustadas á las con
diciones de concurso y en el caso 
de que dos ó más de ellas igua
les, dejen en suspenso la adjudi
cación, se verificará en el acto 

¡ del concurso licitación por pujas 
¡ á la llana, durante el término de 
| 1.5 minutos, entre los autores de 
j aquellas proposiciones, y sí ter» 
1 minado este plazo subsistiese la 

igualdad, se decidirá la adjudica
ción por medio da sorteo.

Artículos que sou objeto 
de concurso

Parque
Depósito 

de 
Ciudad. 
Rodrigo

Q. métricos Q. métricos

Harina de 1.'‘ clase. . 15 >
Sal............................... 6 014
«1 Subsistendas, 5l''G0 . . . 

jh; liar tela,'uieiito, 335'00. . . 418 21

Subsistencias, C‘00. . . 

g llcaartelaoiiento, 25'00. . . 32 >

Carbón de hulla. ‘2 >
Cebada........................ 1790 12
Paja corta para pienso 
Carbón de encina . .

1856
9

21

.Jabón.....................  . 2 »
Petróleo (Litros). . . 19 7

Valladolid 1.5 de Mayo da 
1912.—-Pascual Aguado.

| Modelo de proposition.

Don,.., domiciliado en.:..., pro» 
vincia de .... calle de.... núm..., 

; con cédula personal de..... clase, 
i núm.,., que acompañ-a, enterado 
Í. delanuncio publicado en el«Bole- 
1 tin ofioial»de la provincia fecha... 
1 de..... para el suministro de va- 
j.rios artículos en el Parque de In- 
? tendencia de esta plaza y Depósi- 
' to de Ciudad-Rodrigo, durante el 
' mes actual y dei pliego de condi- 
i cioues á que en el mismo se hace 
j referencia, se compromete y obii- 
i ga con sujeción a las cláusulas 
5 del mismo, á entregar (se expre- 
^ sarán los artículos que se ofrez- 
i cao) al precio de..... pesetas.....  
1 céntimos (en letra), aeompañan- 
| do el resguardo del depósito pre- 
1 vio, así como el último recibo de 
Ha contribución industrial que 
1 satisface, según el concepto en 
1 que comparece.
S Valladolid.... de....... de....,
| (Firmando por poder, se expre- 
1 sará como antefirma el nombre 
1 y apellido del poderdante ó el 
| título de la casa ó razón social, 
1 exhibiendo la copia de aquel j
Í Imprenta del Hospitio proviijci^
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